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14. DOCUMENTOS DEL CONTRATISTA REQUERIDOS PARA CONTRATAR 
REQUISITOS HABILITANTES 

A. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

1. Carta de Presentación, suscrita por el representante legal o apoderado general de la empresa participante. 
2. Registro único tributario – RUT (posterior al 12/12/2012) 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal (El área usuaria verificará la existencia y representación legal 

del proveedor en el RUE http://www.rues.org.co/RUES_Web/ y anexará la impresión de la verificación, si este 
no anexa la Cámara de Comercio.) 

4. Documento de autorización del órgano social competente. (En caso de que aplique para participar en los 
procesos y celebrar el contrato) 

5. Copia de la cédula del representante legal o Apoderado General.  
6. Certificado de antecedentes disciplinarios. (El área usuaria verificará el Certificado Antecedentes Disciplinarios 

vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación del representante legal, incluso si es persona jurídica 
en el link http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html) 

7. Certificación de responsabilidad fiscal. (El área usuaria verificará el Certificado de la Contraloría General de la 
Nación vigente, en el sentido de que no es responsable fiscal, en el link: 
http://200.93.128.206/siborinternet/index.asp  y selecciona la opción Persona Jurídica y Representante Legal).  

8. Certificación bancaria.  
9. Original del Formulario de vinculación de proveedores y empleados de la Superintendencia Financiera de 

Colombia SARLAFT. (La parte ilustrada como persona natural debe incluir los datos del representante legal, 
indicando que es Proveedor, el formulario debe diligenciarse con la misma letra llenando TODAS las casillas, 
además tener huella legible y firma del representante.  Este formulario es un requisito indispensable para la 
vinculación contractual de los proveedores a Positiva, fundamentado en la circular 026 externa de 2008 de la 
Superintendencia financiera de Colombia.  

10. Formato único de hoja de vida de la función pública (Formato en página web de la función pública).  
11. Certificación de pago de seguridad social y aportes parafiscales. PERSONA JURIDICA: De acuerdo a lo previsto 

en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se hace necesario expedir Certificación de Paz y Salvo de pago de 
aportes parafiscales, suscrita por el Revisor  Fiscal o del Representante Legal de la entidad que esté 
contratando con Positiva S.A. en el sentido de que “durante los seis meses anteriores a la suscripción del 
contrato, la sociedad ha cumplido con sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA)”. Debe ser coincidente el nombre de quien firma el paz y salvo con el de la 
persona que figura autorizada como revisor fiscal en la Cámara de Comercio o Representante legal de la 
empresa que esté contratando con Positiva S.A. No debe estar firmada por el contador a menos que este sea 
el revisor fiscal, ni por representante de una cooperativa o temporal por la cual se efectúen los pagos.  

12. Verificación DUE DILIGENCE (Lista restrictiva de lavado de activos) 
13. Certificación de no tener multas, sanciones apremios, y declaratorias de incumplimiento contractual  

http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
http://200.93.128.206/siborinternet/index.asp


14. Poder por el cual se confiere representación por parte del oferente cuando concurra por intermedio de un 
apoderado 

15. Certificado Composición Accionaria en caso de tratarse de Sociedad Anónima o SAS 
16. Certificación “Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo”. 
17. Los demás documentos jurídicos que se requieran de acuerdo con el objeto del proceso.  
 

B. REQUISITOS EN CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO, Y AMBIENTE Y/O NORMATIVIDAD 
ESPECIAL HABILITANTES  

 
C. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

1. Propuesta técnica a desarrollar para este contrato; incluyendo el servicio a prestar o bien a suministrar por el 
proveedor, así como las especificaciones técnicas del bien o el servicio. 

EL PROVEEDOR DEBE DILIGENCIAR LA MATRIZ EN EXCEL ADJUNTA “Especificaciones 
técnicas SOC Fase 1 y 2” 

2. Una (1) Certificación de experiencia de mínimo 2 años en la implementación, monitoreo, gestión y operación 
de este tipo de servicio por un valor no menor al presupuesto de este proceso. 

D. REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES  

El oferente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el Contrato. Para 
ello, el Oferente o cada uno de los integrantes del oferente deben presentar: 
 
1. Estados financieros comparativos de los dos (2) años anteriores al trámite contractual a 31 de diciembre de 

2018 y 2019: (Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros) y certificación expedida 

por el Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal en los casos en que este último aplique, en 

donde se detallen cada uno de los indicadores. 

2. Tarjeta Profesional del Contador y del Revisor Fiscal: Se debe presentar fotocopia legible de la Tarjeta 

Profesional del Contador y Revisor Fiscal expedida por la Junta Central de Contadores. 

3. Certificado de Vigencia de la Inscripción del Contador y del Revisor Fiscal: Se debe presentar fotocopia legible 

del Certificado de Vigencia de la Inscripción y de antecedentes disciplinarios del Contador y el Revisor Fiscal, 

expedido por la Junta Central de Contadores, con no más de tres (3) meses de su expedición.  

4. Condiciones de los Dictámenes: Se debe presentar fotocopia legible del dictamen, si EL OFERENTE legalmente 

está obligado a tener revisor fiscal.  

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de selección bajo la modalidad de “invitación directa”, en el que 
prima la necesidad de garantizar la prestación de servicios y que el proveedor está en capacidad de prestar, dada 



la experiencia e idoneidad que acredita tener, para el presente proceso no se hace necesario adelantar un análisis 
de indicadores financieros. 

 


